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ARTíCULO PRtMERO- Recomponer el Comue Interno de Autoevaluatlon de las carreras
profeSionales de la Facultad de CoenClasEconómicas y de NegOCiO,a Ion de particIpar en el
Programade FormaCióny Autoevaluaclon umverslrana (PFAU),el rmsrno que estará integrado de
la siguiente manera:

ARTiCULOÚNICO.- Ratificar la Resolución Decanal n " 1l30-2013-FACEN-UNAP.de I~ Facultad de Clencia~
EconómicaVde Negocio~,del O~de agosto de 2013, de acuerdo a los siguientes términos

SERESUelVE:

Enuso de las atribuciones que confieren la Leyn." 23733 y el Eeunap:

Estando al Oficio n.· 063-2013+0GECU-UNAP, del jele de l. oñona General de Calidad Universitaria
(OBecu);v,

Que, por esta razón es procedente atender lo solicitado por la decana de la Facultad de crenoas
EconómicasV de Negocios,

Que, mediante Oficio de visto, doña Alicia Plnedo Santlllán, decana de la Facultad de CienciasEconómICasV
de NegoCIos(Facen), sonora al rector raUrlcar la Resolución Decanal n." 1130 2013·FACEN·UNflP,del 01 de
agosto de 2013, en la que resuelve recomponer el Comité Interno de Autocvatuaoon de las carreras
profCSlonales de la Facultad de CoenclasEconómicas y de Ncgooo. a fin de participar en el Programa de
formaclo" y AUloevaluaclon Universitaria (PfAU);

CONSIDERANDO:

El OfiCIOSn." 1521-2013-DFACEN-UNAP,presentado el 04 de septiembre de 2013, por la decana de la
~3cult.d de CrencrasEconóml<;<lSy de NeBoclos,sobre raUfic<lciónde la Resolución Decanal n,· 1130·2013-
FACEN-UNAP:

VISTO:

Resolución Rectoral n: 2032-2013-UNAP
Iquitos, 23 de septiembre de 2013
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Rcgistrese, comumquesc y ilfchívese.

ARTIcULO SEGUNDO.- Precisar que el Comité Interno de Autoevatuaoón de las carreras
profesionales de la Facultad de CiencIas EconómICas y de NegocIo, coordinará sus tareas.
sccrcnes y responsabilidades con la Oficina General de Calidad urnversnana v reportará
directamente a la decana.
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